RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001078 E. Nº 906/13 y 1585/13)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la adquisición del inmueble padrón 4023 sito en la 1ª. Sección Catastral del Departamento de Río Negro;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta de la recomendación del Plan Director que la viabilidad de adquirir el Padrón 4023, área lindera al Puerto de propiedad privada, calificada como zona de reserva portuaria, indicándose que desde el punto de vista comercial, se visualiza la necesidad de concretar la reserva de espacios portuarios, atento al mercado potencial asociado a una mayor profundidad del puerto de Fray Bentos;

                             2) que la Dirección Nacional de Catastro de 23 de marzo de 2010 estimó el valor venal del Padrón 4023 de la 1ª. Sección Catastral de Río Negro, en U.R. 9.701,2004;

                            3) que el Departamento Jurídico Notarial se expidió el 7 de noviembre de 2012, indicando que corresponde al Directorio disponer la compraventa así como la aceptación del contrato de arrendamiento que existe respecto de parte del predio en cuestión, a favor de la firma ABIATAR S.A.;

                                           4) que  Gerencia  General con fecha 13 de                 noviembre de 2012 sugirió disponer el otorgamiento  de la correspondiente escritura traslativa de dominio por el precio de U. R. 9.701,2004, resolviendo, asimismo, aceptar el contrato de arrendamiento vigente con la empresa ABIATAR S.A.;

                                           5) que, por Resolución del Directorio (Sesión 3.669) de 5 de febrero de 2013, se dispone –supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, el otorgamiento de la escritura de compraventa del inmueble padrón 4023, sito en la 1ª. Sección Catastral de Río Negro, por el precio fijado en la planilla de la Dirección Nacional de Catastro, que asciende a la suma de U. R. 9.701,2004, aceptándose el contrato de arrendamiento vigente sobre parte del referido padrón con la empresa ABIATAR S.A. debiendo formalizar la debida cesión del Contrato a favor de la ANP;

                                           6) que, a solicitud de este Tribunal, y devueltas las actuaciones el Organismo da cuenta que la normativa en que el Directorio fundó su decisión se encuentra en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) (bienes que solo sean poseídos por personas con exclusividad para su venta) y Artículo 39 del TOCAF, enumerando, a continuación, los fundamentos fácticos que surgen del Expediente que avalan la invocación de las citadas normas;

CONSIDERANDO: 1) que la causal de excepción invocada (Artículo 33 Numeral 3) Literal C), del TOCAF (vigente al momento del procedimiento), se encuentra justificada, en mérito a que se trata de la adquisición de un bien, considerado necesario dado que su ubicación para la actividad portuaria, que es poseído por una persona que tiene exclusividad para su venta, por ser su propietario;

                                                  2) que, asimismo, se dio cumplimiento al cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 36 del TOCAF (vigente al momento de procedimiento) (Resultando 2);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto del equivalente en pesos uruguayos a U.R. 9.701.2004, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase”.

